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¡IRECCIOI\¡ REG{N¡AL DE AGBCULruRA SAN MACNN

y adminislrativa en los asuntos de su compelencia, conslitu)'endo pora su

nl inistración econóntica y linanciera un pliego presupuestal

señala que uno de sus derechos de los sen'idores
n li¡,pnri¡< nnr ¡'rrrttdc furtilirn¡tar n ,.rtitlirtn

púhlicos de carrera es: Hacer uso de perntisos

e nprtnnnlpt pn lo fnrn¡n nttp ¡lpl¿rninp a'l

Jtteo oluritín Dixectpúal, :ltcgilsnal
No 3d- zozs-cRSM/DRASAM

Moyobamb& ,0 I l.|¡R 2.!25

!t§lu:

El expediente con registro N' 005-202030364; conteniendo la

solicirud adjuntando el Certificado de Incapacidad Temporal al
Trabajo (CITT). presentado por el servidor nombrado ANDRES
FELIPE LEDESMA CARRASCAL, el Informe N'018-2025-
UK5NI,/UKASAMi L'UA.UUA-KKHH-5AIJ§. dE TCChA Ib dE

febrero de 2025: Nota informativa N' 133'2025-
GRSM/DRASAM/DOA-OGA-ARRHH de fecha 27 de febrero

de 2025: Informe N' l7-2025-GRSM/DRASAM/DOtuOGA de

fecha 27 de febrero de 2025 y Memorándum N" 116-2025-

GRSI\,ÍDRASAM de fecha 27 de febrero de 2025.

Que, de conformidad con lo Constitución Polílicü del l:slodo, el
'fttulo tV, Capítulo XtV tte Io Ley de Re.fbrma (.:onstitucional, Ley N" 27680 sobre

l)escentralizoción, ta l,ey Orgdnica de Gobiernos llegionoles, Ley N" 27867 t'sus modificatorias

,l.eyes N" 27902 y N" 280t3, se le reconoce a los Gobiernos Regionales aubnomía ¡nlílica,
v.I|" cononlrco

I..\.

Que, Ia I'ey N' 27111, Ley de Procedimiü o AdminisÍqtil'o
Generol, aprobotlo con Decreto Supremo Na l)001-2019--J( lS, prescribe sobre el principio de
t D.dl!!l4af on qt nttmornl I Llol nttíqtlt' tV ,lot 't'oYtñ l tn¡ a nnl¿nn,ln. ,lan,lp nto"icn tt"o lna

auk¡ridades administratit'as deben de actuor con respeclo d ld (:onstitución, la l.ey ¡- el Derec'ho,

tlentro de los facultades que le eslén alribuidas y de acuerdo a los fines para los que Jiteron
conJéridos.

Que, mediante solicitud presentado por el sen'idor nombrado

bajo ios aicalces dei Dccleto Lcgisiativo ii' 27ó. - Ley <ie tsases tie ia Carera Púbiica y de

Remuneraciones del Sector Público, ANDRÉ,S FELIPE LEDESMA CARRASCAL
identificado con DNI. N.0l I12046 adjuntando el fonnulario 8003-I "Certrñcado de I¡capacidad

Temporal para el Trabajo" (CITT) N' A-279-00011593-25; otorgado por el Hospital II de

Tarapoto por enfermedad común, en la cual se acredita el acto médico practicado al servidor

nombrado Andrés Felipe Ledesma Carrascal. mediante el cual le concede descanso médico. por

el periodo de dieciséis ( l6) dias calendarios, a partir del lunes l0 hasta el ma¡tes 25 de febrero de

2025;

Que, el Decreto l,egislativo N" 276 en el articulo 21o inciso e)

GOBIENNO REGIONAI DE SAN MARTIN

r¿glamenlo": por lo que las sol¡ciludes de licencias por enJérmedad se su¡etarán o lo dispuesto

por el decreto legi:lat¡vo en mención y su reglamenb aptobado por el Decretu Supremtt

90-P(:M.

N" 005-

LUi\|)II'&KAN UU:

voB"



DMECCO NEGI(IT¡AL I'E AGfiICULN,NA SAÍII MATfÍiñI
SAII MA-RTir'¡

freó ohwión Dürcanzal frrqionnl
n" Ott - 2o2s-cRSM/DRASAM

ivioyobamóa, )0.1 t4t,R 2ü5
Asimismo, las disposiciones sobre el subsidio por incapacidad

temporal deben ser concordadas con la Ley N" 26790 - l-ev- de Modemizackin de la Seguridod
Social en Salud, y su l?eglamento, aprobado por l)ecreto Supremo Na 009-97-SA, que, en el

artículo l5o pírrafo segundo dispone que "1.)l derecho a subsidio oor cuentu del Seguro Social
de Salud se oduuter¿ a Dd tr del vee.\tmo prtnler dm .le tncapac4lad. Duranle los pnmeros -!u

GOBIERNO BEGIONAT DE SAN IYIARTIN

díos de incapacidad, la entida<l empleadora tinúa oblipada al oapo de la remuneración o
retr¡bución. I'ord tdl ef¿. kr, se acumulan los .lía:i de incapacidod rentunerados duranle cada año
calerulario".
Asimismo el prl,rrafo cuarto, "esloblece que el subsidio por inca¡ncidad tempoml se olorgará

ientras dure la incapacidad del senidor v en tanlo no realice trabaio remunerado. hasta un
imo de I I meses y l0 días conseculivos"

{

v"8"

t Que. rnediante el Informe 018-2025-
A-RRHH-SABS de fecha 26 de febrero de 20251 la responsable del

, sugiere conceder el derecho de licencia por enfennedad al servidor
nombrado ANDRES FELIPE LEDESMA CARRASCAL. comprendido en el Decreto Lesislativo
N" 276 considerando que el derecho a la Salud es fundamental para el ser humano, adernás la
misma se encuentra normado dentro de Ia Constitución Política del Perú. como tambien lo citado

el lineamiento de la Dirección Regional de Agricultura San Martín; con el propósito de
ui¡ con el bienestar de los servidores que laboran en la lnstitución;

Oue. media¡te la Nota lnformativa 133-2025-
GRSM/DRASAM-DOA-OGA/RR.HH de fecha 27 de febrero de 2025; la Jefe del Área de
Recursos Humanos" remite el informe a la Oficina de Gestión Administrativa sobre el
reconocimiento de licencia por enfermedad al servidor ANDRÉS FELIPE LEDESMA
CARRASCAL, por el periodo de dieciséis (16) días calendarios, a partir del lunes l0 hasta el
martes 25 de febrero de 2025 y la Oficina de Gestión Administrativa, infonna a la Dirección de
a\-^-^^;^-^^ 

^^---:^- --^¡:^-¡^ r-f^--\ro r |t^,)( a!rtcr¡/nDAcA¡¡/n^^lt1¡-  a^c^^t^a1

., )/ónsvionesAMi DoA-oG
/' Sub Area de Bienestar Social

t

de febrero de 2025, sobre el reconocimiento de lic€ncia por enfermedad al servidor mencionado,
por el periodo de dieciseis ( l6) días:

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martin mediante
Memorándum No I l6-2025-GRSM/DRASAM de fecha 27 de febrero de 2025, autoriza proyectar
r¿1 l.r9s9utE l§suru§tuu rE(iuuuc¡gu(¡u 9r (¡Ergullu uE u§¡rura PUr EtU9llltguiru at sgl vtuul ¡11\rrr\c,J
FELIPE LEDESMA CARRASCAL, por el periodo de dieciséis (16) días.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo esablecido
por el Reglamento de Organización y Frmciones del Gobiemo Regional de San Martín, aprobado
rnedimte Ordenanza Regional N" 0 I9-2022-CRSM/CR de fecha 2l de noviembre de 2022;
lrecreto .t-egrslatlvo N- I /ó "Ley de B¿ses de la L ¿úrera Admmlslrauva y de Kemuneracrones del
Sector Público", su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'005-90-PCM, y
Resolución Ejecutiva Regional N" 010-2025-GRSMiGR de fecha 13 de enero de 2025 que

designa al Director Regional de Agricultura San MaÍín y con el Visto Bueno de la Jefatura de
Recursos Humanos, Directola de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Regional de
Asricultura San Martin.
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nnlicur-o PRIM ERO: CONCEDER con eficacia

anticipada licencia por enfemedad con goce de haber, al sen'idor ANDRES FELIPE
LEDESMA C.4,RR4.SCAL, por el periodo de dieciséis (16) días calenda¡ios a partir del lunes

l0 hasta el 25 febrero de 2025; conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente

Kesolucron.

ARTÍCUL0 SEGUNDO: Notificar la presente Resolución al

y a las instancias que conespondan conforme a Ley.

REGÍSTRf,,SE Y COMUNÍOUESE.

SAÑ i.IARTIN
A6R|CUITI]RA
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